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PROCESO: CESACIÓN EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

CATÓLICO Y CONSECUENTE DISOLUCIÓN Y 
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En el conflicto aludido se dirige la abogada que patrocina a las partes, 
solicitando el fraccionamiento del título judicial constituido por valor 

de $50.000.000, que fue objeto de partición a través de la escritura 
pública 650 del 06 de julio de 2021, y además invoca que se levante el 
embargo de dicha suma económica. 

 
Aportó los memoriales poderes conferidos por los litigantes y el 
instrumento escritural aludido. 

 
En el correo electrónico imploró que renuncia a los términos de que 

trata el artículo 119 del Código General del Proceso. 
 
Se le reconoce personería amplia y suficiente a la abogada NANCY 

ELENA GÓMEZ GALVIS, para que patrocine a las partes en este 
pleito conforme a los poderes acreditados. 

 
Haciendo un breve recorrido de las etapas procesales que se 
ventilaron en este proceso y que atañen a la solicitud planteada, 

tenemos que mediante auto proferido el 4 de febrero pasado, se 
decretó el embargo de la suma de $50.000.000 que la señora MARÍA 
IRMA GÓMEZ DE LÓPEZ, adeudaba al señor DIDIER LÓPEZ GÓMEZ 

y se dispuso que constituya depósito sobre dicha suma en la cuenta 
de depósitos judiciales que este despacho posee en el Banco Agrario 

de Colombia de esta localidad (Adjunto 04). 
 
Enterada dicha señora del mandato en ciernes, constituyó el depósito 

por dicho valor a través de la consignación adosada a este despacho el 
17 de febrero de 2021, como se avizora en el anexo 06. 
 

Al dar lectura a la escritura pública 650 del 6 de julio de 2021, 
contiene el acto de liquidación de la sociedad conyugal existente entre 
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las partes que involucran este proceso, y efectivamente se adjudicó a 
cada uno la suma de $25.000.000 de los $50.000.000 que fueron 

denunciados como activo. 
 
En el petitorio en estudio, no resulta clara la solicitud del 

fraccionamiento, por lo que se le solicita a la memorialista que aclare 
en qué forma solicita el mismo, es decir por qué cantidades y a 
nombre de quien o quienes. 

  
Notifíquese y Cúmplase 
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